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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017. 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-1560-SPA-902 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) todos los días se escucha llanto de perros... dos perras pitbull amarradas y a unos sujetos que 
las obligan a cruzarse y como las hembras no quieren las golpean hasta sangrar, esto es 
prácticamente a diario... en el domicilio ubicado en calle Emiliano Zapata, sin número, colona 
Parres, es un taller mecánico, entre Ferrocarril del Valle Ángeles, Tlalpan, Ciudad de México (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 
de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo 
11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, es 
considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a investigación 
denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato del que son objeto 2 ejemplarespan.  os a los 
cuales se les obliga a su reproducción constante. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos lo siguiente: 

• 2 ejemplares caninos, machos, con caracteristicas físicas de la raza Husky Siberiano ó 
Alaska Malamute, sin localizar alguna hembra o indicios de la presencia de estas. 

• Se alojan en un área techada. 
• Se encuentran amarrados con una cadena que les permite movilidad. 
• Son alimentados con croquetas y pollo. 
• Se observa recipiente de agua. 
• Cuentan con vacunas y desparasitación vigente. 
• Cuentan con adecuada condición corporal en atención a su talla y raza. 
• Su lugar de alojamiento se observó limpio, sin percibir olores. 
• No se observan lesiones o signos de enfermedad. 
• Los ejemplares caninos presentan comportamiento sociable y activo. 
• Los animales de compañía de raza pitbull no fueron localizados en el domicilio. 

Por tales hechos, y con el objeto de contar con mayores elementos que permitan continuar con la 
investigación motivo del presente instrumento, se solicitó a la persona denunciante proporcionara 
mayor información sobre los hechos denunciados manifestando que los animales de compañía 
hembra de raza pitbull ya no se encuentran en el domicilio, aunado a que la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México realizó visita a través de la Brigada de Vigilancia Animal. 

No obstante, a través del oficio correspondiente se informó a la persona responsable de los 
ejemplares materia de investigación, las obligaciones que adquiere en virtud de lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección a los animales en la Ciudad de México. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN , 

• En el domicilio de callé miliano Zapata, sin número, colonia Parres, Delegación Tlalpan, 
son alojados/2 eje.l rs ninos machos de raza husky, los cuales no corresponden a los 
señalados/en e '0áérilta 	cte uncia, en los cuales no se observaron indicios o elementos 
que den luga 11", 	

plimiento a la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
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• Esta entid 	-.4 il e(< 	'diante el oficio correspondiente, al propietario de los animales 
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otWeto de i- 	w,eggi-On, -  as obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser responsable de 
esfót:conforrob5'establece la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
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investigác ri-  1/estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de Protección Ambiental, de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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.c.e q Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su conocimiento. 
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